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Normas que rigen las actividades de enfermería. 

La enfermería es una disciplina fundamental en el equipo de 

salud, su creciente aportación en los procesos de 

mantenimiento o recuperación de la salud del individuo, familia 

o comunidad en las diferentes etapas de la vida, ha demostrado 

la importancia del papel que desempeña. 

La formación académica 

del personal de enfermería, 

evoluciona a la par del 

avance tecnológico de los 

servicios de salud del país y 

al orden internacional, con 

el objetivo de ofrecer 

servicios de salud de 

calidad, acorde a los 

diferentes roles que ejerce 

en su contribución a la 

solución de los problemas 

que afectan a la población. 

Por esta razón, es de suma importancia 

situar de forma clara y organizada, el 

nivel de responsabilidad que el 

personal de enfermería tiene en el 

esquema estructural de los 

establecimientos para la atención 

médica en los sectores público, social y 

privado, así como los que prestan sus 

servicios en forma independiente. 

Ya que en la medida en que cada 

integrante cumpla su labor, acorde a 

su formación académica, la calidad en 

los servicios de salud se verá 

favorecida y el usuario obtendrán 

mayores beneficios. 

Formar parte del equipo 

interdisciplinario e 

intersectorial participando en 

el cuidado integral de las 

personas, familias y 

comunidades Cuidar la salud 

del individuo en forma 

personalizada, integral y 

continúa respetando sus 

valores, costumbres y 

creencias Cumplir los 

principios de asepsia, 

antisepsia y normas de 

bioseguridad, según los 

contextos de desempeño 

Participar en la confección, 

análisis y discusión de la situación  

de salud de su población, 

detectando grupos vulnerables, 

factores de riesgo e 

implementando acciones 

tendientes a su disminución y/o 

eliminación Ejecutar acciones 

que den solución a los problemas 

de salud, identificados en el 

Análisis de la Situación de Salud 

Ejecutar acciones comprendidas 

en los programas de salud que 

den solución a los problemas de 

su comunidad Realizar el proceso 

de Atención de Enfermería, como 

método científico de la profesión 

Preparar a los pacientes para las  

investigaciones clínicas de 

laboratorio (hemograma, 

glicemia, hemocultivo, orina, 

heces fecales, cultivo de 

secreciones, exudados, 

hemogasometría, hemograma, 

creatinina, leucograma) e 

investigaciones clínicas especiales 

(colon por enema, tractus urinario 

simple, urograma, Rx de columna, 

rectosigmoidoscopía, 

colonoscopía, mielografías, 

laparoscopia, arteriografía, 

punción lumbar, ultrasonido 

ginecológico, punción del saco 

Douglas, amniocentesis y otros) 

cuidar y ayudar a las personas sanas 

o enfermas (niño, adolescente, 

embarazada, adulto, y adulto 

mayor), la familia y la comunidad en 

los tres niveles de atención. Realiza 

funciones asistenciales, 

administrativas, docentes e 

investigativas mediante una firme 

actitud humanística, ética, de 

responsabilidad legal y con 

conocimientos en las áreas 

biológicas, psicosociales y del 

entorno. Está entrenado en las 

técnicas específicas del ejercicio de 

la profesión, sustentado en la lógica 

del método científico profesional de 

enfermería, acorde al desarrollo 

científico y tecnológico de las 

ciencias. 


